
 
 

 

 

 

CTO. REGIONAL DE CAZA MENOR CON PERRO. 
 

FECHA:   15 OCTUBRE 2011                              HORA: 9,00 

LUGAR:  COTO FEDERACIÓN    

CONCENTRACION: 7:30 HORAS, EN LA GASOLINERA DE ARENAS 

DE IGUÑA      INSCRIPCION: F. C. CAZA    

FECHA LIMITE INSCRIPCION: 10 OCTUBRE  

IMPORTE INSCRIPCION: 50 EUROS  

 

 REQUISITOS PARA PARTICIPAR. 

 

1.- Acta del Club al que pertenezca, cumpliendo la normativa enviada por la 

Federación. 

 

2.- Estar en posesión de la documentación reglamentaria para la práctica de la caza 

(permiso de armas, seguro, licencia de caza de Cantabria) más la LICENCIA 

FEDERATIVA por el Club por el que participa. 

 

3.- La documentación del cazador deberá estar en la Federación antes del cierre de 

la fecha de inscripción. 

 

4.- Cada participante debe ir acompañado por un juez en posesión de la licencia 

federativa y apto para aguantar físicamente la duración de la competición.  

  

 

 



NORMAS GENERALES 

 
A) Se aplicará el Reglamento de Caza Menor con Perro. 

B) Campeonato válido para la clasificación del Campeonato de España. 

C) Campeonato a celebrar con Caza Sembrada y salvaje. 

 

 

NORMATIVA COMPETICION  
 

Art. 14 . DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN 

1.- …..g) Cazar siempre a la vista del juez de campo y en su exclusiva 
compañía… 
 
2.- …..k) Actuar en todo momento con deportividad, ética cinegética y respeto y 

colaboración con la organización, el resto de competidores y los espectadores de la 

prueba. En este tipo de pruebas éste punto tiene especial incidencia al celebrarse 

con caza sembrada, por lo que se ruega encarecidamente que los participantes 

respeten las muestras de los perros de otros competidores sin molestarles y 

dejándoles realizar el lance. 

 

3.- Recogida de las vainas de los cartuchos utilizados. 

 

4.- La clasificación se hará por número de piezas, en caso de empate, el que menos 

disparos halla efectuado y en caso de persistir  el empate la hora de entrada al 

control. 

 

5.- Participante y Juez deban llevar obligatoriamente chaleco de seguridad. 

 
NOTA: El incumplimiento de los dos primeros puntos puede ser motivo, según 

el Reglamento, de descalificación. 

 
 

 
 


